
Trabajador pierde dienTe al ser  
golpeado por caballo

CAUSAS DEL ACCIDENTE

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE

LECCIONES APRENDIDAS

empresa trabajadores
»  Hablar por teléfono mientras 

está montado en caballo.

»  Trabajador no reconoce los 
peligros mientras monta a 
caballo.

»  No respetar prohibición 
establecida en relación al uso 
de teléfonos, reproductores 
de música y otros durante el 
desarrollo de labores.

Mientras montaba su caballo, 
trabajador recibe llamado 
telefónico. Al manipular el teléfono, 
se inclina hacia adelante y, en 
ese momento, el caballo levanta 
la cabeza golpeando el teléfono y 
éste, a su vez, golpea la boca del 
trabajador, provocándole la pérdida 
de una de sus piezas dentales.

1 No utilizar el teléfono al estar montado 
sobre un caballo. En caso necesario y 
justificado, se debe bajar del caballo y 
contestar.

2 Si hay un compañero en piso, solicitarle 
que conteste el teléfono o afirme el 
caballo.

3 No subestimar la posibilidad de una 
reacción inesperada de su caballo.

4 Nunca descuidarse y estar siempre atento 
a lo que el caballo hará ante un evento 
inesperado.

5 Nunca mantener las manos muy elevadas 
y cerca del cuerpo. 

6 No usar las riendas sueltas.
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ESTE MATERIAL SE PRESENTA SOLAMENTE CON FINES INFORMATIVOS Y PERMITE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA SUSESO EN SU CIRCULAR N° 2611/2010. LAS EMPRESAS ADHERIDAS 
DEBERÁN EVALUAR ESTA INFORMACIÓN PARA DETERMINAR SI SE PUEDE APLICAR A SUS SITUACIONES Y PRÁCTICAS ESPECÍFICAS.

En el 
2015

amputaciones
sufrieron

traumáticas
en su trabajo

ayúdanos
a evitar que 
este número 
aumente

difundiendo
estas medidas
preventivas

1 Asegurar que todos los aperos cuenten con 
bajador. Este elemento, evita que la cabeza 
del caballo se eleve sobre 90°.

2 Agregar mensajes y señales de seguridad 
en las áreas de encuentro de los 
trabajadores, respecto al peligro de hablar 
por teléfono mientras se monta a caballo y, 
en general, en presencia de animales.

3 Reforzar permanentemente los 
comportamientos seguros al interactuar 
con animales.

4 Supervisar los comportamientos seguros, 
evitando las exposiciones al utilizar el 
teléfono mientras se monta a caballo.

5 Verificar en que en el Reglamento Interno se 
encuentre esta disposición.

trabajadores de  
empresas adheridas


